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[SPANISH TEXT   TEXTE ESPAGNOL]

N  4493. CONVENIO SOBRE DANOS CAUSADOS A TER- 
CEROS EN LA SUPERFICIE FOR AERONAVES EXTRAN- 
JERAS. HECHO EN ROMA, EL 7 DE OCTUBRE DE 1952

Los Estados que firman el pr sente Convenio,

Animados por el deseo de garantizar una reparaci n equitativa a las personas 
que sufran dafios causados en la superficie por aeronaves extranjeras, limitando 
al mismo tiempo, en forma razonable, el alcance de las responsabilidades originadas 
por dichos danos, con el fin de no entorpecer el desenvolvimiento del transporte 
a reo internacional y, del mismo modo,

Convencidos de la necesidad de unificar por medio de un convenio international, 
en la mayor extension posible, los preceptos vigentes en los diverses paises respecto 
a las responsabilidades originadas por dichos danos,

Han nombrado a tal efecto los infrascritos Plenipotenciarios quienes, debi- 
damente autorizados, ban convenido en las siguientes disposiciones :

CApfTULO I 

PRINCIPES DE RESPONSABILIDAD

Articula 1

1. La persona que sufra danos en la superficie tiene derecho a reparaci n en las 
condiciones fijadas en este Convenio, con solo probar que los danos provienen de 
una aeronave en vuelo, o de una persona o una cosa caida de la misma. Sin embargo, 
no habr  lugar a reparaci n, si los danos no son consecuencia directa del aconte- 
cimiento que los ha originado o si se deben al mero hecho del paso de la aeronave a 
trav s del espacio a reo de conformidad con los reglamentos de transite a reo 
aplicables.
2. A los fines del pr sente Convenio, se consid ra que una aeronave se encuentra 
en vuelo desde que se aplica la fuerza motriz para despegar hasta que termina el 
recorrido de aterrizaje. Si se trata de una aeronave mas ligera que el aire, la ex- 
presion « en vuelo » se aplica al periodo comprendido desde el momento en que 
se desprende de la superficie hasta aqu l en que queda amarrada nuevamente 
a esta.

Articula 2

1. La obligaci n de reparar los danos previstos en el articulo I del pr sente 
Convenio incumbe al operador de la aeronave.
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2. Si los danos résultantes de la muerte o lesiones de una persona sirven de 
fundamento a una acciôn de reparaciôn intentada por otra, la culpa de aquélla 
o de sus dependientes producirâ también los efectos previstos en el pârrafo anterior.

Articula 7

Si dos o mas aeronaves en vuelo entran en colisiôn o se perturban entre si, 
y resultan danos réparables segûn el articulo 1, o si dos o mas aeronaves ocasionan 
conjuntamente taies danos, cada una de las aeronaves se considéra corao causante 
del daiio y el operador respective sera responsable en las condiciones y limites 
de responsabilidad previstos en este Convenio.

Articulo 8
Las personas mencionadas en el pârrafo 3 del articulo 2 y en los articules 3 

y 4, podrân oponer las excepciones que correspondan al operador segûn este 
Convenio.

Articulo 9

El operador, el propietario, la persona responsable de acuerdo con los articules 3 
o 4, o sus dependientes, no serin responsables de los danos causados por una aero- 
nave en vuelo o personas o cosas caidas de la misma, que no sean los expresamente 
previstos en el présente Convenio. Esta disposiciôn no se aplica a la persona que 
tenga la intenciôn deliberada de provocar un dano.

Articulo 10

Ninguna de las disposiciones del présente Convenio prejuzga la cuestiôn de 
si la persona responsable de acuerdo con el mismo tiene o no derecho a repetir 
contra alguna otra persona.

CAPfTULO H

EXTENSION DE LA RESPONSABILIDAD

Articulo 11

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 12, la cuantia de la indemnizaciôn 
por los dafios réparables segûn el articulo 1, a cargo del conjunto de personas 
responsables de acuerdo con el présente Convenio, no excédera por aeronave y 
accidente de :

(a) 500.000 francos, para las aeronaves cuyo peso no excéda de 1.000 kilo- 
gramos ;

(b) 500.000 francos, mas 400 francos por kilogramo que pase de los 1.000, 
para aeronaves que pesen mas de 1.000 y no excedan de 6.000 kilogramos ;
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(c) 2.500.000 francos, mas 250 francos por kilogramo que pase de los 6.000 
para aeronaves que pesan mas de 6.000 y no excedan de 20.000 kilogramos ;

(il) 6.000.000 de francos, mas 150 francos por kilogramo que pase de los 
20.000 kilogramos para aeronaves que pesen mas de 20.000 y no excedan de 
50.000 kilogramos ;

(e) 10.500.000 francos, mas 100 francos por kilogramo que pase de los 50.000 
kilogramos para aeronavos que pesen mas de 50.000 kilogramos.
2. La indemnizaciôn en caso de muerte o lesiones no excédera de 500.000 francos 
por persona fallecida o lesionada.
3. « Peso » significa el peso mâximo de la aeronave autorizado para el despegue 
por el certificado de navegabilidad, excluyendo el efecto del gas ascensional, 
cuando se use.
4. Las sumas en francos mencionadas en este artfculo se refieren a una unidad 
de moneda consistente en 65 % miligramos de oro con ley de 900 milésimas. Podrân 
ser convertidas en moneda nacional en numéros redondos. Esta conversion, en 
moneda nacional distinta de la moneda-oro, se efectuarâ, si hay procedimiento 
judicial, con sujeciôn al valor-oro de dicha moneda nacional en la fecha de la 
sentencia o, en el caso del articulo 14, en la fecha de la distribuciôn.

Articula 12

1. Si la persona que sufre los danos prueba que éstos fueron causados por 
una action u omisiôn deliberada del operador o sus dependientes, realizado con 
intenciôn de causar dafios, la responsabilidad del operador sera ilimitada, a condi 
tion de que, en el caso de action u omisidn de los dependientes, se pruebe también 
que actuaban en el ejercicio de sus funciones y dentro de los limites de sus atribu- 
ciones.
2. Si una persona se apodera ilicitamente de una aeronave y la usa sin el consen- 
timiento de la persona que tenga derecho a hacero, su responsabilidad sera ilimitada.

Articulo 13

1. Cuando, de acuerdo con lo previsto en los articulos 3 y 4, dos o mas personas 
sean responsables de un dano, o en el caso de un propietario inscrito que sin ser el 
operador sea considerado responsable en virtud de lo dispuesto en el pârrafo 3 
del artfculo 2, las personas que sufran el dano no tendrân derecho a una indemniza- 
ci6n total superior a la maxima que, en virtud de las disposiciones de este Convenio, 
pudiera senalarse contra una cualquiera de las personas responsables.
2. En los casos previstos en el articulo 7, la persona que sufra los danos tendra 
derecho a ser indemnizada hasta la suma de los limites correspondientes a cada 
una de las aeronaves en cuestiôn, pero ningiin operador sera responsable por una 
suma que excéda de los limites aplicables a su aeronave, a menos que su respon 
sabilidad sea ilimitada segûn el artfculo 12.
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Articula 14

Si el importe de las indemnizaciones fijadas excède del limite de responsabilidad 
aplicable segûn las disposiciones de este Convenio, se observarân las siguientes 
reglas, teniendo en cuenta lo previsto en el pârrafo 2 del articulo 11 :

(a) Si las indemnizaciones se refiercn solamente al caso de muerte o lesiones, 
o solamente a danos en los bienes, serân reducidas en proporciôn a sus importes 
respectives.

(b) Si las indemnizaciones se refieren tanto a muerte o lesiones como a danos 
a los bienes, la mitad de la cantidad a distribuir se destinarâ preferentemente a 
cubrir las indemnizaciones por muerte y lesiones, y de ser insuficiente dicha can 
tidad, se distribuirà proporcionalmente entre los crédites del caso. El rémanente 
de la cantidad total a distribuir se prorratearâ entre las indemnizaciones relativas 
a danos a los bienes y la parte no cubierta de las demâs indemnizaciones.

CAPfTULO III

GARANTIAS DE RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR

Articulo 15
1. Los Estados Contratantes pueden exigir que el operador de una aeronave 
matriculada en otro Estado Contratante esté asegurado con respccto a su respon 
sabilidad por los danos réparables segûn el articulo 1, que se causen en el territorio 
de dichos Estados, hasta los limites que correspondan segûn el articulo 11.
2. (a) El seguro sera considerado como satisfactorio si se conforma a las dispo 
siciones del présente Convenio y ha sido contratado con un asegurador autorizado 
a tal efecto conforme a las leyes del Estado de matrlcula de la aeronave o en el 
que el asegurador tenga su domicilio o la sede principal de sus negocios, y cuya 
solvencia baya sido comprobada por el Estado respective.

(b) Si en el Estado que exija un seguro conforme al pârrafo 1 de este articulo 
se ha dictado una sentencia definitiva y no se ha complido mediante pago en la 
moneda de dicho pais, los Estados contratantes pueden negarse a aceptar como 
solvente al asegurador hasta que el mencionado pago, si se ha rcclamado, sea 
efectuado.
3. No obstante lo dispuesto en el pârrafo anterior, el Estado sobrevolado podrâ 
negarse a considerar satisfactorio el seguro contratado por un asegurador que no 
esté autorizado en un Estado Contratante.
4. En vez del seguro, cualquiera de las siguientes garantias sera considerada 
satisfactoria si cumple los requisites senalados en el articule 17 :

(a) un depôsito en efectivo constituido en una caja pûblica o en un banco 
autorizado en el Estado Contratantede matricula de la aeronave ;
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(b) una fianza otorgada por un banco autorizado para este fin por el Estado 
Contratante de matrfcula de la aeronave, y cuya solvencia haya sido comprobada 
por dicho Estado ;

(c) una garantia del Estado contratante donde esté matriculada la aeronave, 
si dicho Estado se compromete a no invocar inmunidad en cualquier acciôn enta- 
blada con respecte a dicha garantia.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el pârrafo 6 del présente articule, el Estado 
sobrevolado también podrâ exigir que la aeronave lleve consigo un documento 
expedido por el asegurador, en el que se haga constar que el seguro ha sido contra- 
tado de acuerdo con las disposiciones del présente Convenio, y se especifique la 
persona cuya responsabilidad cubre tal seguro, acompanado de un certificado 
expedido por las autoridades compétentes del Estado de matricula de la aeronave 
o del Estado donde el asegurador tenga su domicilie o la sede principal de négocies, 
declarando que se ha comprobado la solvencia econômica del asegurador. Si se ha 
constituido otra garantia conforme al pârrafo 4 del présente articule, se expedirâ 
un certificado al respecte per la autoridad compétente del Estado de matricula 
de la aeronave.

6. La aeronave no necesitarâ llevar los documentes a que se refiere el pârrafo 5 
del présente articule si se ha entregado una copia legalizada a la autoridad compé 
tente designada por el Estado sobrevolado o a la Organizaciôn del Aviaciôn Civil 
Internacional, si esta acepta este cometido ; en cuyo caso enviarâ un duplicado 
a los Estados contratantes.

7. (a) Si el Estado sobrevolado tuviera razones fundadas para dudar de la sol 
vencia del asegurador, o del banco que haya prestado una fianza conforme al 
pârrafo 4 del présente articulo, puede exigir pruebas adicionales de tal solvencia 
y, si surge alguna cuestiôn respecte al valor de dichas pruebas, se someterà la 
controversia, a peticiôn de uno de los Estados, a un tribunal arbitral, que sera 
el Consejo de la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional o cualquier otro 
designado por acuerdo de las partes.

(b) Hasta que dicho tribunal emita su fallo, el seguro o la garantia tendrân 
validez provisional en el Estado sobrevolado.

8. Cualquier requisite impuesto de acuerdo con el présente Articulo, sera notifi- 
cado al Secretario General de la Organizaciôn de la Aviaciôn Civil Internacional, 
quien lo comunicarà a los Estados contratantes.

9. A los efectos de este articulo, el término « asegurador » comprende un grupo 
de aseguradores y, a los fines del pârrafo 5 de este articulo, la expresion « autoridades 
compétentes de un Estado » incluye a las autoridades correspondientes en la sub 
division politica de jerarquia superior de tal Estado, que reglamenten las activi- 
dades del seguro.
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Articula 16

1. El asegurador y quienes garanticen, conforme al artfculo 15, la responsabilidad 
del operador, solamente podrân oponer, a las reclamaciones basadas en la aplicaciôn 
de este Convenio, ademâs de las excepciones que correspondan al operador, y la 
de falsedad, las siguientes excepciones :

(a) que el dano ha ocurrido después que el seguro o la garantia han dejado de 
estar en vigor. Sin embargo, si su plazo expira durante un vuelo, subsistirân hasta 
el primer aterrizaje incluido en el plan de vuelo, pero sin excéder de veinticuatro 
horas ; si dejan de estar en vigor por una razôn distinta de la expiration del plazo 
por el que fueron constituidas o cambio del operador, subsistirân hasta quince 
dias después de la notificaciôn a la autoridad del Estado que certifiée la solvencia 
del asegurador que la garantia ha dejado de surtir efecto o hasta que se retire el 
certificado que se haya exigido en virtud de lo dispuesto en el pârrafo 5 del articule 
15, si ello tiene lugar antes de que transcurran los quince dias mencionados :

(b) que el dano ha ocurrido fuera de los limites territoriales previstos en el 
seguro o la garantia, salvo que el vuelo fuera de taies limites se deba a fuerza 
mayor, asistencia justificada, o a una falta de pilotaje, de conducciôn o navegaciôn.
2. Si el seguro o la garantia cesan de estar en vigor por causa distinta de la expira 
ciôn del plazo, el Estado que expida el certificado previsto en el pârrafo 5 del 
articulo 15 lo notificarâ, tan pronto como sea posible, a los demâs Estados Contra- 
tantes.
3. Cuando se exiga un certificado de seguro o garantia, de acuerdo con el pârrafo 5 
del articulo 15, y cambie la persona del operador durante el periodo de validez 
del seguro o garantia, estos cubrirân la responsabilidad en que incurra, de acuerdo 
con el présente Convenio, el nuevo operador, salvo que sea un usuario ilegitimo 
o ya esté cubierto por otro seguro o garantia, pero no por mas de quince dias a 
partir de la fecha en que el asegurador o fiador notifique a la autoridad que expidiO 
el certificado que tal seguro o garantia ha dejado de surtir efecto o hasta que se 
retire el certificado, si ello tiene lugar antes de que venza dicho plazo.
4. La subsistencia del seguro o garantia con arreglo al pârrafo 1 de este artfculo, 
surtirâ efectos solamente en bénéficie de la persona que sufra los danos.
5. Sin perjuicio de la action que directamente pueda ejercitar en virtud de la 
ley aplicable al contrato de seguro o de garantia, el tercero perjudicado puede 
intentar la action directamente contra el asegurador o quien haya prestado la 
garantia solamente en los siguientes casos :

(a) Cuando el seguro o garantia continue en vigor con sujétion a lo dispuesto 
en el pârrafo 1 (a) y (b) de este articulo ; 

(6) quiebra del operador.
6. En caso de action directa intentada por la persona que sufra los danos, el ase 
gurador, o quien preste la garantia, no podrâ, aparté de las excepciones previstas
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en el pârrafo 1 del présente articule, prevalerse de ninguna causa de nulidad o de 
rescision retroactiva.
7. Las disposiciones del présente articulo no prejuzgan si el asegurador o el 
fiador tiene derecho a repetir contra otra persona.

Articulo 17
1. La garantia prestada en la forma prevista en el pârrafo 4 del articule 15, 
deberâ estar afectada especial y preferentemente al pago de las indemnizaciones 
en virtud de las disposiciones del présente Convenio.
2. En el caso de un operador de una sola aeronave, la garantia sera suficiente si 
su importe es igual al limite aplicable conforme a las disposiciones del articulo 11. 
Si se trata de un operador de varias aeronaves, el importe de la garantia sera 
igual, por lo menos, a la suma de los limites aplicables a las dos aeronaves sujetas 
a los limites mas elevados.
3. Tan pronto como se notifique ai operador una indemnizaciôn, la garantia se
aumentarà hasta una suma total équivalente :

(a) al importe de la garantia requerida por el pârrafo 2 del présente articulo, y 
(6) al importe de la reclamaciôn, sin que se excéda el limite de responsabilidad

aplicable.
La garantia asi aumentada se mantendrà hasta que la reclamation sea resuelta.

Articulo 18
Las cantidades adeudadas al operador por el asegurador quedan exentas 

de embargo y ejecuciôn por los acreedores del operador, hasta que hayan sido 
satisfechas las reclamaciones de las personas que sufran los dafios con sujeci6n a 
este Convenio.

CAPfTULO IV

PROCEDIMIENTO Y PRESCRIPCIÔN DE ACCIONES

Articulo 19

Si en el plazo de seis meses a contar de la fecha del acontecimiento que origine 
el dano, el demandante no ha entablado la action judicial o no ha hecho saber 
su reclamaciôn al operador, solo tendra derecho a ser indemnizado con cargo a 
la cantidad que quede sin distribuir después de que sean satisfechas las demandas 
en que se haya observado dicho requisito.

Articula 20
1. Las acciones que se intenten en virtud de las disposiciones del présente Con 
venio, son ejercitables solamente ante los tribunales del Estado Contratante donde
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hayan ocurrido los danos. No abstante, por acuerdo entre uno o varios demandantes 
y uno o varios demandados, las acciones pueden intentarse ante los tribunales 
de cualquier otro Estado Contratante, sin que los procedimientos respectives 
tengan efecto alguno sobre los derechos de las personas que intenten su acciôn 
ante los tribunales del Estado Contratante donde ocurrieron los danos. Las partes 
interesadas pueden asimismo someter sus diferencias al arbitraje en cualquier 
Estado Contratante.
2. Los Estados Contratantes tomarân todas las raedidas necesarias para que el 
demandado y las demâs partes sean notificadas de las actuaciones que les conciernan 
y puedan tener una justa oportunidad de defender debidamente sus intereses.
3. Los Estados Contratantes procurarân, en la medida de lo posible, que un solo 
tribunal décida en un solo juicio sobre todas las acciones mencionadas en el pârrafo 1 
del présente articulo que se refieran a un mismo hecho.
4. Cuando una sentencia pronunciada, incluso en rebeldia, por el tribunal com 
pétente en virtud de las disposiciones del présente Convenio, sea ejecutoria de 
acuerdo con la ley de tal tribunal, se ejecutarâ, cumplidas las formalidades pres- 
critas por la ley del Estado Contratante, o de cualquiera de sus territories, Estados 
o provincias, en donde se pida la ejecuciôn :

(a) en el Estado Contratante donde la parte condenada tenga su domicilio 
o la sede principal de sus négocies ; o

(b) si los bienes disponibles en ese Estado o en el que se pronunciô sentencia 
son insu orientes, en cualquier otro Estado Contratante en el cual la parte condenada 
tenga bienes.
5. No obstante las disposiciones del pârrafo 4 del présente articulo, podrà negarse 
la ejecuciôn de la sentencia si el tribunal requerido recibe pruebas de cualquiera 
de las circunstancias siguientes :

(a) la sentencia ha sido dictada en rebeldia y el demandado no tuvo conoci- 
miento del proceso con tiempo suficiente para comparecer ;

(b) no se ha dado al demandado una justa oportunidad de defender debida 
mente sus intereses ;

(c) la sentencia se refiere a un litigio entre las mismas partes que ha sido ya 
objeto de un fallo o laudo arbitral, que, segùn la ley del Estado requerido, tiene 
la autoridad de cosa juzgada ;

(d) la sentencia ha sido obtenida por fraude de alguna de las partes ;
(e) la persona que haya solicitado la ejecuciôn de la sentencia no reûne las 

condiciones para hacerlo.
6. No se podrâ revisar el fondo del asunto en el procedimiento de ejecuciôn 
previsto en el pârrafo 4 de este articulo.
7. Podrâ negarse igualmente la ejecuciôn si la sentencia va en contra del orden 
pûblico del Estado del tribunal requerido.
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8. Si en el procedimiento emprendido conforme al pârrafo 4 de este articule, 
se rehusa la ejecuciôn de cualquier sentencia por cualquiera de las causas previstas 
en los incisos (a), (b) o (d), del pârrafo 5, o en el pârrafo 7 de este artfculo, el actor 
tendra derecho a ejercitar una nueva acciôn ante los tribunales del Estado donde 
se negô la ejecuciôn. La sentencia que se dicte no podrâ concéder una indemnizaciôn 
que tenga por consecuencia que ]a totalidad de las indemnizaciones sobrepase 
los limites aplicables segûn las disposiciones de este Convenio. En tal acciôn, la 
sentencia anterior constituirâ una excepciôn oponible solamente por la cuantia 
que se haya pagado. La sentencia anterior no podrâ ser ejecutada desde el momento 
en que se présente la nueva demanda.

El derecho a intentar una nueva acciôn de acuerdo con el présente pârrafo 
prescribirà, no obstante lo dispuesto en el artfculo 21, al ano de la fecha en que el 
actor sea notificado de la negativa a ejecutar la sentencia.
9. No obstante las disposiciones del pârrafo 4 del présente articule, el tribunal 
requerido denegarà la ejecuciôn de cualquier sentencia dictada por un tribunal 
que no sea el del Estado en que ocurrieron los danos mientras que no hayan sido 
ejecutadas las sentencias dictadas en dicho Estado.

Asimismo, denegarà la ejecuciôn hasta que no se dicte sentencia definitiva 
sobre todas las acciones intentadas por las personas que hayan observado el plazo 
sefialado en el artfculo 19, si el demandado prueba que el total de las indemniza 
ciones que pudieran concederse por virtud de tal sentencia excederia del limite 
de responsabilidad aplicable segûn este Convenio.

Si el importe total de la condena referente a acciones intentadas, en el Estado 
donde han ocurrido los danos, por las personas que hayan observado el plazo 
sefialado en el articule 19, excède de los limites de responsabilidad aplicables, 
el tribunal requerido denegarà la ejecuciôn en tanto no sean reducidas las indemni 
zaciones conforme al articule 14.
10. El acuerdo de ejecuciôn de una sentencia lleva aparejada la de la condena 
en costas ; sin embargo, a peticiôn de la parte condenada, el tribunal requerido 
podrâ limitar el importe de la condena a un diez por ciento de la cantidad cuya 
ejecuciôn se haya concedido. Las costas no quedan comprendidas dentro de los 
limites de responsabilidad establecidos per este Convenio.
11. Las indemnizaciones acordadas en una sentencia podrân devengar interés 
de hasta el cuatro por ciento anual, a partir de la fecha de la sentencia cuya eje 
cuciôn se solicite.
12. La ejecuciôn de las sentencias mencionadas en el pârrafo 4 de este artfculo 
solo puede pedirse dentro del plazo de cinco anos a partir de la fecha en que queda- 
ron firmes.

Articula 21

1. Las acciones fundadas en este Convenio prescribiràn a los dos anos contados 
a partir de la fecha en que ocurriô el hecho que diô lugar a los danos.
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2. Las causas de suspension o interrupciôn del.periodo previsto en el pârrafo 1 
de este artfculo serân las determinadas por la ley del tribunal que conozca del 
juicio ; pero en todo caso la acciôn caducarâ pasados très anos a partir de la fecha 
en que ocurriô el hecho que diô lugar a los danos.

Articula 22

En caso de muerte de la persona responsable, la acciôn por danos, conforme 
a las disposiciones del présente Convenio, sera ejercitable contra sus derecho- 
habientes.

CApfruLO v 

APLICACIÔN DEL CONVENIO Y DISPOSICIONES GENERALES

Articula 23
1. El présente Convenio se aplica a los danos definidos en el articulo 1, causados 
en el territorio de un Estado Contratante por una aeronave matriculada en otro 
Estado Contratante.
2. A los fines del présente Convenio, todo buque o aeronave en alta mar se consi 
déra como parte del territorio del Estado donde estén matriculados.

Articula 24

El présente Convenio no se aplica a los danos causados a una aeronave en 
vuelo o a las personas o bienes a bordo de la misma.

Articulo 25

El présente Convenio no se aplica a los danos en la superficie si la respon- 
sabilidad por los mismos se régula por un contrato entre la persona que los sufre 
y el operador o la persona que tenga derecho a usar la aeronave cuando ocurran 
los danos o por la ley de protecciôn al trabajador aplicable al contrato de trabajo 
celebrado entre taies personas.

Articulo 26

El présente Convenio no se aplica a los danos causados por aeronaves militares, 
de aduanas o de policia.

Articulo 27

Los Estados Contratantes facilitarân, en la medida de lo posible, que el pago 
de la indemnizaciôn prevista en este Convenio se efectué en la moneda del Estado 
en que ocurriô el dano.

No. 4493



1958 Nations Unies — Recueil des Traités 223

Articula 28

Si para poner en vigor el présente Convenio fuere necesario tomar medidas 
de carâcter législative en cualquier Estado Contratante, las mismas serân comuni- 
cadas inmediatamente al Secretario General de la Organization de Aviaciôn Civil 
Internacional.

Articula 29
Entre los Estados Contratantes que ratificaron también el Convenio Inter 

nacional para la unification de ciertas reglas relativas a los dafios causados por 
aeronaves a terceros en la superficie, abierto a la firma en Roma, el 29 de mayo 
de 1933, el présente Convenio desde que entre en vigor, deroga dicho Convenio 
de Roma.

Articula 30 

A los fines de este Convenio las expresiones siguientes significarân :
— « Persona », cualquier persona fisica o jurfdica, incluso Estados.
— « Estado Contratante », cualquier Estado que haya ratificado o se haya 

adherido a este Convenio, hasta que la denuncia que hiciere entre en vigor.
— « Territorio de un Estado », el territorio metropolitano de un Estado y 

los demâs territories de cuyas relaciones exteriores sea responsable dicho Estado, 
a réserva de lo dispuesto en el artfculo 36.

CAPfTULO VI 

DlSPOSICIONES FINALES

Articula 31
El présente Convenio quedarâ abierto a la firma de cualquier Estado hasta 

que entre en vigor de acuerdo con lo previsto en el artfculo 33.

Articula 32

1. El présente Convenio se someterâ a ratification por los Estados signatarios.
2. Los instrumentes de ratification serân depositados en la Organization de 
Aviaciôn Civil Internacional.

Articula 33
1. Tan pronto como cinco Estados signatarios depositen sus instrumentos de 
ratification del présente Convenio, este entrarâ en vigor entre ellos al nonagésimo 
dia del depOsito del quinto instrumente de ratification. Para cada uno de los 
Estados que depositen su instrumente de ratification después de esa fecha, entrarâ 
en vigor el nonagésimo dia del depôsito de tal instrumente.
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2. Tan pronto como entre en vigor el présente Convenio, sera registrado en las 
Naciones Unidas por el Secretario General de la Organization de Aviation Civil 
International.

Articula 34
1. Al entrar en vigor este Convenio, quedarà abierto a la adhésion de cualquier 
Estado no signatario.
2. La adhesion se efectuarâ mediante el depOsito del instrumento de adhesion 
en la Organization de AviaciOn Civil International, y producira efectos a partir 
del nonagésimo dfa de dicho depOsito.

Articula 35
1. Los Estados Contratantes podrân denunciar este Convenio notificando esta 
denuncia a la Organization de AviaciOn Civil International.
2. La denuncia surtirà efecto seis meses después de la fecha en que la OrganizaciOn 
de AviaciOn Civil International reciba la notification de dicha denuncia ; sin 
embargo, en cuanto a los danos definidos en el artfculo 1, que resulten de un hecho 
ocurrido antes de haberse cumplido el plazo de seis meses, el Convenio continuarà 
rigiendo como si no se hubiere denunciado.

Articula 36
1. El présente Convenio se aplicarâ a todos los territorios de cuyas relaciones 
exteriores sea responsable un Estado Contratante, con la excepciOn de los territorios 
respecte a los cuales se ha formulado una declaration conforme al inciso 2 del 
présente articulo o al pârrafo 3 del articule 37.
2. Los Estados podran declarar, en el momento del depOsito de su instrumento 
de ratification o adhesion, que la aceptaciOn del présente Convenio no se extiende 
a alguno o algunos de los territorios de cuyas relaciones exteriores sea responsable.
3. Los Estados Contratantes pueden, por medio de una comunicaciOn a la Orga 
nizaciOn de AviaciOn Civil International, hacer extensiva la aplicaciOn del présente 
Convenio a cualquiera de los territorios con respecto a los cuales ha formulado 
una declaraciOn de acuerdo con lo estipulado en el pârrafo 2 del présente articulo, 
o en el pârrafo 3 del artfculo 37. Esta notification entrarâ en vigor a partir del 
nonagésimo dia de la fecha de recibo de la misma por la OrganizaciOn.
4. Los Estados podran denunciar el présente Convenio, conforme a las disposi- 
ciones del articulo 35, separadamente con respecto a cualquiera de los territorios 
de cuyas relaciones exteriores este Estado sean responsable.

Articulo 37
1. Cuando todo o parte del territorio de un Estado Contratante pase a formar 
parte de un Estado no Contratante, el présente Convenio dejarâ de aplicarse a 
tal territorio desde la fecha de su incorporaciOn.
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2. Cuando parte del territorio de un Estado Contratante se convierta en un 
Estado independiente y asuma sus propias relaciones exteriores, el présente Con- 
venio dejarâ de aplicarse a dicho territorio desde la fecha de su independencia.
3. Cuando todo o parte del territorio de un Estado pase a formar parte de un 
Estado Contratante, el présente Convenio se aplicarâ al territorio incorporado 
desde la fecha de su incorporaciôn, teniendo en cuenta, sin embargo, que si dicho 
territorio no forma parte del territorio metropolitano del Estado Contratante, 
este puede, antes de su incorporaciôn o en el momento en que esta se haga efectiva, 
declarar por medio de una comunicaciôn a la Organizaciôn de Aviaciôn Civil 
Internacional, que el Convenio no sera aplicable al territorio incorporado, a menos 
que se haga una declaraciôn conforme a las disposiciones del pârrafo 3 del ar- 
ticulo 36.

Articula 38

El Secretario General de la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional 
notificarâ a todos los Estados signatarios y adheridos y a todos los Estados miem- 
bros de la Organizaciôn o de las Naciones Unidas :

(a) el depôsito de los instrumentes de ratification o adhésion y la fecha en 
que se hizo, dentro de los treinta dias siguientes.

(b) las denuncias o cualquier declaraciôn o notificaciôn hecha en relation 
con lo previsto en los articules 36 o 37, y la fecha de su recibo, dentro de los treinta 
dias siguientes.

El Secretario General de la Organizaciôn informarâ también a los Estados 
mencionados de la fecha en que el Convenio entre en vigor de acuerdo con lo 
dispuesto por el pârrafo 1 del artkulo 33.

Articula 39 

El présente Convenio no podrâ ser objeto de réservas.
EN TESTIMONIO DE LO cuAL, los Plenipotentiaries que suscriben, debidamente 

autorizados, firman el présente Convenio.
HECHO en Roma el dia séptimo del mes de octubre del ano mil novecientos 

cincuenta y dos en los idiornas espafiol, francés e inglés, cada uno de cuyo textos 
tiene igual autenticidad.

El présente Convenio sera depositado en la Organizaciôn de Aviaciôn Civil 
Internacional, donde quedarâ abierto a la firma conforme al articulo 31, y el 
Secretario General de la Organizaciôn transmitirâ ejemplares certificados del 
mismo a todos los Estados signatarios y adhérentes, y a todos los Estados miem- 
bros de la Organizaciôn o de las Naciones Unidas.
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Argentina : Argentine : 

B. S. GONZALES Risos

Belgium : Belgique : 

J. VAN DER ELST

Brazil : Brésil :

Jayme LEONEL
Trajano FURTADO REIS

A. Paulo MOURA

Denmark Danemark :

Stig IUUL

Dominican Republic : République Dominicaine : 
G. V. PAULINO A.

Egypt : Egypte : 

Dr. Diseddine SALEH

Spain : Espagne : 

El Marqués DE DESIO

France : France :

J. FOUQUES DUPARC

André GARNAULT

Israel : Israël : 

Eliezer HALEVI
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Italy : Italie

Tomaso PERASSI 
A. AMBROSINI

Libéria : Libéria : 

Carlos SOMMARUGA

Luxembourg : Luxembourg : 

Victor BODSON

Mexico : Mexique : 

Enrique M. LOAEZA

Netherlands : Pays-Bas : 

J. E. VAN DER MEULEN

Portugal : Portugal :

Manuel Antonio FERNANDES 
Luiz Jorge Monsinho DE ALBUQUERQUE VIANA PEDREIRA

Philippines : Philippines :

Manuel A. ALZATE 
Simeon R. ROXAS

Switzerland : Suisse :

CLERC

Thailand : Thaïlande : 

Konthi SUPHAMONGKHON
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United Kingdom of Great Britain 
and Northern Ireland :

Royaume-Uni de Grande-Bretagne 
et d'Irlande du Nord :

F. TYMMS 
23 April 1953

Australia : Australie : 

Douglas COPLAND

Canada :

Libya :

Sweden :

Norway :

Greece :

India :

Pakistan :

Lionel CHEVRIER 
20 October 1953

Fathy EL KEHIA 
11 Ausut 1954

Klas BOOK 
11 August 1954

Sven N. OFTEDAL 
10 December 1954

Raoul RIBIA-ROSETTI 
5 April 1955

M. A. RAUF 
2 August 1955

M. O. A. BAIG 
25 February 1957

Canada :

Libye

Suède :

Norvège

Grèce :

Inde :

Pakistan
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